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Al contestar cite Radicado 20184110227103 Id:
335670
Folios: 12 Fecha: 2018-11-02 15:38:53
Anexos: 0
Remitente: GERENCIA DE SEGUIMIENTO A
CONTRATOS EN EXPLORACION
Destinatario: VICEPRESIDENCIA CONTRATOS
DE HIDROCARBUROS

INFORME DE SUPERVISIÓN No. 10 DEL CONTRATO No. 332 DE 2018, CELEBRADO
ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS-ANH- Y NORMA LORENA PEREZ
GUTIERREZ

FECHA DEL INFORME: 01 de noviembre de 2018.

CONTRATO NÚMERO
332 DE 2018

FECHA DE FIRMA 24-ENERO-2018

FECHA DE INICIO 24-ENERO-2018

NOMBRE DEL
CONTRATISTA NORMA LORENA PEREZ GUTIERREZ

DOCUMENTO DE
IDENTIDAD o NIT 52.707.860

OBJETO DEL
CONTRATO

Prestar servicios profesionales especializados de apoyo
jurídico que se requiere para desempeñar las funciones
misionales a cargo de la Vicepresidencia de Contratos de
Hidrocarburos.

CDP No. 9018 FECHA CDP 12/01/2018

RP No. 34518 FECHA RP 24/01/2018

PLAZO DE EJECUCIÓN Hasta el 24 de
noviembre de
2018

FECHA DE
TERMINACIÓN

Hasta el 24 de
noviembre de 2018

FECHA DE
PERFECCIONAMIENTO 24-enero-2018 MODIFICACIONES

AL CONTRATO
VALOR DEL
CONTRATO $114.000.000 FORMA DE PAGO Pago mensual de

hasta $11.400.000

PERIODO DE
SUPERVISIÓN DEL
CONTRATO

Mes de octubre de 2018.
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CONTROL DE LA EJECUCIÓN
1. ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR EL CONTRATISTA (Para la fecha del informe)

El Contratista presentó informe mensual de actividades mediante radicado No.
20184210390552 ID: 334940 de Fecha 01 de noviembre de 2018.

DETALLE DE LAS ACTIVIDADES DEL PERIODO

1. Suscribir con el Supervisor, los Acuerdos de Niveles de Servicio que
orientaran la ejecución del contrato.

 Las pautas respecto a la ejecución de las actividades propias del Contrato,
se establecieron conforme a la necesidad de trabajo remitido para
estudio.

2. Proyectar y revisar los conceptos jurídicos que sustenten las respuestas a las
solicitudes de los contratistas, basadas en situaciones de orden social,
ambiental y de seguridad y salud en el trabajo proyectadas por los
profesionales en derecho contratados en los GIT de SCYMA, GSCE y GSCP

1.1
 Para el cumplimiento de esta obligación, durante el mes de octubre se

elaboraron los conceptos de respuesta a:

- Reuniones periódicas con las gerencias: GSCE, GSCP y GSCYMA de la
VCH para tratar temas específicos y evacuar temas urgentes.

- Asistencia y acompañamiento legal al Vicepresidente Técnico en las
reuniones llevadas a cabo para seguimiento trasversal de los Contratos
en la VCH.

- Se ha prestado asesoría legal permanente a la Vicepresidente de
Contratos de Hidrocarburos, cuando ha sido requerida.

- Coordiné y lideré la reunión solicitada por la compañía MAUREL &
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PROM para tratar la liquidación del Contrato de E&P SN-11, y el
avance y estrategia social para viabilizar las actividades exploratorias
en los Contratos de E&P MUISCA y COR-15.

- A petición del Gerente de Seguimiento a Contratos en Exploración,
acompañé la reunión sostenida con ECOPETROL S.A. y SK
INNOVATION, respecto del Contrato de SSJS-1, donde se discutieron
y aclararon a las compañías las propuestas presentadas por SK
INNOVATION para “retirarse” del Contrato a la luz de la normativa
aplicable para el caso.

- Coordiné la reunión solicitada por la compañía TABASCO OIL y
acompañé al Gerente de Seguimiento a Contratos en Exploración, para
hablar de las dudas del Contratista respecto de las obligaciones
exploratorias de los Contratos de E&P JAGUEYES 3432-B y
LLANOS-56.

- Solicité vía electrónica a la compañía GRAN TIERRA, información
requerida por la VCH para el seguimiento contractual, respecto de los
Contratos suscritos, así:

 Contratos LLANOS-1 y LLANOS-70. Solicité información en el
marco de la suspensión del contrato y recordé la necesidad de
diligenciar el formato relacionado con el Convenio entre el Comando
General de las Fuerzas Militares y la ANH, cuyo formato soporta la
suspensión de las obligaciones de los contratos en mención.

 Remití a GRAN TIERRA la solicitud elevada por el Ministerio del
Interior – Dirección de Consulta Previa, acerca del estado actual y el
trámite que se le va a dar al proyecto. La idea central es informar a
la Dirección de Consulta Previa sobre el futuro o la decisión que
tomó la empresa ejecutora respecto al presente proyecto de
Perforación exploratoria dentro del Bloque PUT-2, denominada
Canelo Norte.

 Trasladé la solicitud de la compañía a la Gerente de Seguridad,
Comunidades y Medio Ambiente, para el acompañamiento de la
profesional de seguimiento Diana Delgado, para concertar la
inversión social voluntaria con las comunidades del Proyecto
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Prosperidad en el municipio de Yopal, con la vereda La Unión.

- A solicitud de la Gerente de Gerente de Seguridad, Comunidades y
Medio Ambiente, rendí informe respecto de los trámites pendientes de
esa Gerencias, las principales dificultades y necesidades respecto de
esa Gerencia en el seguimiento propio de la VCH respecto del Grupo 4,
del cual soy líder.

- Revisión de respuesta a la comunicación No. 20184010208192 Id:
292361 del 28 de junio de 2018, mediante la cual GRAN TIERRA
ENERGY COLOMBIA LTD ratifica a la ANH la renuncia al Contrato E&P
LLANOS-53 presentada mediante las comunicaciones radicadas bajo
los números 20174010206152 Id:205618 y 20174010263952
Id:221380 y solicitó a la ANH aceptar que se destine la suma de
22.400.00 USD de las actividades no ejecutadas del Contrato
LLANOS-53 a actividades exploratorias en los Contratos E&P PUT-7,
PUT-25 y ALEA 1848-A.

- Revisión del Otrosí No. 2 del Contrato de E&P LA POLA, conforme a
lo establecido en la Comunicación No. 20184010263271 Id: 311225
del 30 de agosto de 2018, mediante la cual la Agencia Nacional de
Hidrocarburos informó a VAROSA ENERGY SAS sobre las decisiones y
condiciones para la Normalización del Contrato E&P LA POLA, con los
comentarios de la compañía.

- Segunda revisión, según los ajustes solicitados, de la comunicación interna
donde la Vicepresidencia de Contratos de Hidrocarburos, solicita a la
Gerencia de Asuntos Legales y Contratación dar inicio al Procedimiento
para la Declaración de Incumplimiento a GREEN POWER SUCURSAL
COLOMBIA respecto de las Fases 1 y 2 Unificadas del Periodo de
Exploración Posterior del Contrato E&E JOROPO, por no llevar a cabo
ninguna de las actividades establecidas para las Fases 1 y 2 Unificadas
del Programa Exploratorio Posterior, la cual finalizó el día 17 de agosto
de 2018.

- Revisión de la comunicación mediante la cual, la VCH remite a la GALC
la comunicación No. 20184110297602 id: 315021 del 07 de
septiembre de 2018, mediante la cual, YPF COLOMBIA SAS solicitó a la
ANH que los requerimientos relacionados con la remisión del Acta de
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Devolución de Áreas y el pago de no inversiones pendientes por
ejecutar de los Contratos de E&P COR-12 y COR-33 se aplacen “(…)
hasta tanto de área jurídica como del área técnica, con el fin de
acordar las condiciones de la terminación tanto del Contrato COR-12
como del Contrato COR - 33. La remisión se realizó teniendo en
cuenta que, el trámite del IDI se encuentra en la GALC, y que el titular
de los Contratos en mención requiere información propia del área
jurídica para las acciones correspondientes.

- Revisión de la Comunicación de la GSCE a ADVANTAGE ENERGY
SUCURSAL COLOMBIA, donde la ANH retifica las las comunicaciones
No. 20154110054301 de 08 de abril de 2015, 20151400017711 de 21
de septiembre de 2015, 20151400020481 de 26 de octubre de 2015,
20174010212221 id: 214349 de 28 de septiembre de 2017,
20174110266511 Id: 227971 de 20 de noviembre de 2017,
20174110297191 Id: 235914 de 18 de diciembre de 2017,
20184110044961 Id: 256610 de 27 de febrero de 2018,
20184110143031 Id: 280941 de 21 de mayo de 2018,
20184110216701 Id: 298901 de 18 de julio de 2018 y
20184110277711 Id: 317334 de 14 de septiembre de 2018, mediante
las cuales se solicitó el pago del cuarenta y nueve por ciento (49%) del
valor del pozo exploratorio no perforado de la Fase 1 del Contrato que
se adeuda a la ANH, con ocasión a la renuncia del Contrato de E&P
CAÑO LOS TOTUMOS, que equivale a UN MILLÓN SETECIENTOS
QUINCE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA
(USD$ 1.715.000).

- Revisión de la comunicación a través de la cual la Vicepresidencia de
Contratos de Hidrocarburos solicitó a la Gerencia de Asuntos Legales y
Contratación el estudio del posible caso de Incumplimiento de las
obligaciones de ALANGE ENERGY CORP en el Contrato de E&P
VSM-12, dada la omisión del Contratista de presentar la extensión de
vigencia de Póliza de Obligaciones Laborales No. 8002037071 expedida
por AXA Colpatria Seguros S.A., la cual respalda el cumplimiento de las
obligaciones laborales de la Fase 1 del Periodo de Exploración del
Contrato E&P VSM-12, que venció el 13 de agosto de 2018. Lo
anterior, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 67 que
determina que: “Son causales de terminación y/o imposición de multas
por incumplimiento: (…) g) Incumplir de manera injustificada cualquier
otra obligación contraída por EL CONTRATISTA en virtud y relacionada
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con el objeto de este contrato”, relacionada con el incumplimiento de
la obligación establecida en la Cláusula 52 de Contrato de E&P VSM-12.

- Revisión de la comunicación a través de la cual la Vicepresidencia de
Contratos de Hidrocarburos solicitó a la Gerencia de Asuntos Legales y
Contratació, informar el estado actual del Procedimiento de
Incumplimiento iniciado mediante comunicación No.
E-139-2016-025250 Id: 49776 del 13 de junio de 2016, a efectos de
continuar con el trámite de traslado de inversión de las actividades
pendientes de ejecutar en la Fase 1, y proceder a la terminación y
liquidación del Contrato E&P YD LLA-7.

- Revisión de la comunicación mediante la cual, la Vicepresidencia de
Contratos de Hidrocarburos solicitó a la Gerencia de Asuntos Legales y
Contratación informar el estado del procedimiento para la declaratoria
de incumplimiento que se está llevando a cabo en esa dependencia;
toda vez que, de la definición de éste depende el proceso de
liquidación que esta dependencia debe iniciar para dar por terminado el
Contrato de E&P CAÑO LOS TOTUMOS. Así mismo:

o Se informó a la GALC que a la fecha persisten los hechos que
motivaron la apertura del inicio para la declaratoria de
incumplimiento del Contrato E&P CAÑO LOS TOTUMOS.

o Se solicitó información acerca de la solicitud de Inicio de
Procedimiento de Incumplimiento, emitida por la Vicepresidencia
de Contratos de Hidrocarburos, mediante la comunicación No.
20174010163693 Id: 228987 del 23 de noviembre de 2017, con
sustento en la omisión del Contratista de presentar la extensión
de vigencia de la Póliza de Cumplimiento No. 8001038496
expedida por AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, la cual respaldaba
el cumplimiento de las obligaciones laborales de las Fases 1 y 2
Unificadas del Periodo de Exploración del Contrato E&P CAÑO
LOS TOTUMOS, y que venció el 30 de septiembre de 2017.

- Revisión a la respuesta de la VCH a la comunicación de la Gerencia de
Asuntos Legales y Contratación respecto de la sociitud de inicio de
incumplimiento del Contrato de E&P LLANOS-21, mediante el cual se
informó:
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 A la fecha de la presente comunicación Omega Energy Colombia, no
ha avanzado en el cumplimiento de los compromisos exploratorios
pactados en la Fase 2, los cuales consisten en la perforación de dos
(2) pozos exploratorios A3.

 Continúan los motivos en que se fundó tal solicitud de
Incumplimiento, es decir, la Fase 2 del Periodo de Exploración
finalizó el 31 de diciembre de 2016, sin la ejecución de los compromisos
exploratorios pactados.

 Actualmente se encuentra pendiente por responder la comunicación
presentada por OMEGA mediante la comunicación No. 20184010206252
Id: 314709, a través de la cual, reiteró la solicitud de autorización del
traslado de inversión, presentando en esta oportunidad un Certificado de
Acciones de Nikoil Energy Corp para demostrar que Omega Energy
International S.A. ostenta una situación de control sobre la empresa
Nokoil Energy Corp Suc. Colombia, Contratista del Bloque Buenavista,
propuesto como receptor del traslado; certificación que fue trasladada a la
Vicepresidencia de Promoción y Asignación de Áreas para su respectivo
pronunciamiento el 26 de septiembre de 2018, mediante la comunicación
No. 20184110101433 Id: 320883.

- Preparación y consolidación de la presentación de las solicitudes
pendientes a cargo de la VCH, respecto de la solicitud de reducción de
garantías y respecto a la solicitud de renuncia y traslado de inversiones
del Contrato de E&P LLANOS-53, a solicitud de Presidencia de la ANH.

- Reuniones diarias con los integrantes del seguimiento ambiental del
Grupo 4, como Líder del mismo, para la consecución de los trámites a
cargo.

3. Proyectar y revisar las respuestas a derechos de petición, consultas, quejas,
reclamos, requerimientos de organismos de control, de otras entidades
públicas y/o de las dependencias internas de la ANH, que se soporten en
aspectos del seguimiento social, ambiental y de seguridad y salud en el
trabajo, proyectadas por los profesionales en derecho contratados en en los
GIT de SCYMA, GSCE y GSCP
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 En este periodo no hubo requerimientos de actividades para esta
obligación.

4. Elaborar y gestionar con las demás dependencias de la ANH y los contratistas
la suscripción de las Actas, Otrosí, liquidaciones y demás actos contractuales
que formalicen decisiones en ejecución de los Contratos de Hidrocarburos.

Para el cumplimiento de esta obligación, durante el mes de octubre se
elaboraron los conceptos de respuesta a:

5. Elaborar los demás conceptos solicitados por la ANH relacionados con el
seguimiento y control de los Contratos de Hidrocarburos.

Para el cumplimiento de esta actividad, durante el mes de octubre se realizaron
las siguientes actividades:

- Reuniones semanales con la GALC, respecto a temas conjuntos de
estudio y temas de consulta.

6. Proyectar respuestas a derechos de petición, consultas, requerimientos de la
ciudadanía, organismos de control, de otras entidades públicas y/o de las
dependencias internas de la Agencia Nacional de Hidrocarburos respecto a la
inspección y seguimiento de los Contratos de Hidrocarburos.

 En este periodo no hubo requerimientos de actividades para esta
obligación.

7. Apoyar la elaboración de conceptos para proyectos de Ley, Decretos,
Resoluciones, Circulares, Directivas, Consejo Nacional de Política Económica
y Social CONPES y otros instrumentos de política pública que incidan en la
regulación de la actividad de exploración y producción de hidrocarburos y
que le sean solicitados.

 En este periodo no hubo requerimientos de actividades para esta
obligación.

8. Mantener actualizado el normograma aplicable a las actividades de
exploración y producción de hidrocarburos en materia técnica, social,
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ambiental y de seguridad y salud en el trabajo.

 En este periodo no hubo requerimientos de actividades para esta
obligación.

9. Elaborar informes, reportes y presentaciones que reflejen el seguimiento
efectuado de los temas a su cargo.

Para el cumplimiento de esta actividad, durante el mes de octubre se realizaron
las siguientes actividades:

 De manera permanente se hace seguimiento al estado de los contratos a
cargo.

 Se realizan reuniones semanas respecto de los Contratos a cargo con los
representantes de las Gerencias de Exploración, Producción y SCYMA.

10.Actualizar permanentemente los sistemas de información, servidores, bases
de datos y aplicativos de la ANH, con las modificaciones, adiciones, actos
contractuales y demás decisiones que se generen para cada Contrato, de los
temas a su cargo.

Para el cumplimiento de esta actividad, durante el mes de octubre se realizaron
las siguientes actividades:

 De manera permanente se hace seguimiento al estado de los contratos a
cargo, según los reportes suministrados por los responsables del tema en
las gerencias de exploración, producción y SCYMA.

11.Prestar el apoyo requerido en las actividades de supervisión de los contratos
señalados por el supervisor.

 En este periodo no hubo requerimientos de actividades para esta
obligación.
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2. RESUMEN DE EJECUCIÓN DE RECURSOS

ÍTEM VALOR
Valor Total del Contrato $114.000.000

Valor por desembolso $11.400.000

No. de desembolsos realizados a la fecha 9

Valor Total desembolsado al Contratista a la fecha $94.141.935

Valor de la presente cuenta de cobro (N°10) mes de octubre de 2018). $11.400.000

Valor por ejecutar (Sin incluir la presente factura) $19.858.065

3. RESULTADO DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO

3.1 Estado del Desarrollo del Contrato

SATISFACTORIO

X NORMAL

DEBE HACER AJUSTES

RETRASADO
3.2 Observaciones

 Ninguna

3.3 Recomendaciones

 Ninguna

De acuerdo con lo anterior certifico que he verificado a cabalidad el cumplimiento de todas las
obligaciones derivadas del contrato, en el marco de las funciones asignadas en el Manual de
Contratación Administrativa de la ANH, adoptado mediante Resolución 400 del 22 de junio de
2015, expedida por el Presidente de la Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH.

Así mismo, certifico que: 1) dicho contrato se ha ejecutado con estricto cumplimiento de su
objeto, obligaciones, condiciones técnicas, plazos y demás previsiones pactadas.
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2) Que en desarrollo de mi función de supervisión he elaborado oportunamente y remitido para
que reposen en la carpeta del contrato todos los informes, actas, correspondencia y
documentos producidos con ocasión de la ejecución del mismo.

Atentamente,


